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Constancia Secretarial: Manizales, veintidós (22) de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el 18 de febrero de la presente anualidad venció el termino de los 30 días 

después de la liquidación de costas para que la parte presente el ejecutivo a continuación, por 

lo que se ordenara su archivo. 

Así mismo, no hay medidas para levantar toda vez que no fueron solicitadas. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de febrero de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Sebastián Zuluaga Zuluaga, contra Laura Natalia Giraldo 

Florian, radicada con el n.º 17001-40-03-010-2021-00462-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y vencido el termino de los 30 

días después de la liquidación de costas; como la parte actora no realizó ninguna 

manifestación, se ordenará el archivo del presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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